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 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00236 

Demandante MESMER JOSÉ HERRERA MURILLO 

Demandado INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE CERETE 

 

 

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y ARCHIVA EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba, 

Magistrado Ponente doctor NADIA PATRICIA BENITEZ VEGA, que en providencia de 19-08-

2022 confirmó la sentencia proferida el 06-08-2021 por el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto 

del Circuito Judicial de Montería que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente previo las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
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cual puede ser consultado en el link: 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00331 

Demandante WILLIAM RAFAEL ACEVEDO HOYOS 

Demandado MUNICIPIO DE SAHAGUN 

 

AUTO REMITE PROCESO AL CONTADOR. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
Como quiera que la sentencia de fecha 29-11-2019 se encuentra ejecutoriada, observa el 
despacho que se hace necesario efectuar la liquidación de costas dentro del referenciado, 
ordenada en el punto tercero de la parte resolutiva de la citada providencia, razón por la cual se 
ordenará remitir el expediente al contador de la rama judicial, a fin de que efectúe la liquidación 
correspondiente, para así ordenar el archivo del proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto administrativo Mixto de Montería, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por secretaría remítase el expediente al Contador Público adscrito a este Despacho, 
para que se haga la respectiva liquidación de costas dentro del referenciado, ordenada en el 
punto tercero de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 29-11-2019 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00342 

Demandante MARILIS MARIA GUERRA FUENTES 

Demandado MUNICIPIO DE SAHAGÚN 

                      
AUTO APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS, AGENCIAS EN DERECHO Y ARCHIVA EL 

EXPEDIENTE. 
 
Mediante sentencia de fecha 10-12-2019 proferida por este despacho judicial que negó las 
pretensiones de la demanda, confirmada en providencia de 21-01-2022 por el Tribunal 
Administrativo de Córdoba Magistrado Ponente doctor NADIA PATRICIA BENITEZ VEGA, en 
el numeral segundo de la parte resolutiva se condenó en costas a la parte accionante tasando 
las mismas en un 3% del valor de las pretensiones de la demanda, liquidación que fue 
efectuada con apoyo del contador de la rama judicial y se encuentra colgada en la plataforma 
de consulta samai en la suma de MILLON SETECIENTOS CINCO MIL DOCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS ($1.705.229,oo), atendiendo lo dispuesto en el artículo 188 del 
C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con los 
artículos 365 y 366 del C. G. P., la que revisada se encuentra ajustada a derecho, razón por 
la cual se impartirá su aprobación. 
 

Por lo anotado el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Córdoba, Magistrado Ponente doctora NADIA PATRICIA BENITEZ VEGA, 

que en providencia de 21-01-2022 confirmó la sentencia fechada 10-12-2019 proferida por el 

despacho que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas ordenadas en el punto segundo de la sentencia 

de fecha 10-12-2019 proferida por este despacho judicial que negó las pretensiones de la 

demanda, confirmada en providencia de 21-01-2022 por el Tribunal Administrativo de 

Córdoba, por la suma de MILLON SETECIENTOS CINCO MIL DOCIENTOS VEINTINUEVE 

PESOS ($1.705.229, oo). 

TERCERO: Archívese el expediente, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el Secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 050 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00348 

Demandante LINA CRISTINA GÓMEZ HERNÁNDEZ 

Demandado MUNICIPIO DE SAHAGUN 

 

AUTO REMITE PROCESO AL CONTADOR. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
Como quiera que la sentencia de fecha 27-11-2019 se encuentra ejecutoriada, observa el 
despacho que se hace necesario efectuar la liquidación de costas dentro del referenciado, 
ordenada en el punto segundo de la parte resolutiva de la citada providencia, razón por la cual se 
ordenará remitir el expediente al contador de la rama judicial, a fin de que efectúe la liquidación 
correspondiente, para así ordenar el archivo del proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto administrativo Mixto de Montería, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por secretaría remítase el expediente al Contador Público adscrito a este Despacho, 
para que se haga la respectiva liquidación de costas dentro del referenciado, ordenada en el 
punto segundo de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 27-11-2019 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No.  050 de fecha 27 de octubre de 
2022, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control EJECUTIVO - SENTENCIA. 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00423. 

Demandante LEIDIS DEL CARMEN PACHECO BORJA. 

Demandado E.S.E. CAMU DE CANALETE. 

 

 

AUTO RESUELVE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de levantamiento de medida presentada 

por la ejecutada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Solicita la parte ejecutada el levantamiento de la medida cautelar ordenada en el auto de 8 

de agosto de 2022, mediante el cual se ordenó “Requiérase a las entidades bancarias 

Banco Colpatria, Bancolombia, Banco Agrario de la ciudad de Montería, a fin de que se 

sirvan poner a disposición de este despacho, las sumas de dineros que posea la E.S.E. 

CAMU DE CANALETE, en esas entidades bancarias, por lo anotado”. 

 

Lo anterior, en tanto indica que los dineros de la E.S.E. que fueron congelados por la entidad 

bancaria Colpatria en virtud de dicha orden, tienen la calidad de inembargables, en tanto 

son de destinación exclusiva, y provienen del recaudo de los pagos que realizan las EPS, 

a través de ADRESS, por concepto de servicios en salud.  

 

Por su parte, la parte ejecutante se pronunció en el sentido de que se mantenga la medida, 

en tanto los dineros pertenecen al Sistema General de Participaciones, lo cual está dentro 

de las excepciones establecida en la sentencia T-053 de 2022, al provenir dicha acreencia 

de una sentencia de carácter laboral. Agrega que la solicitud no se enmarca en ninguna de 

las causales de desembargo establecidas en el artículo 597 del C.G.P.   

 

Ahora bien, debe precisar el Despacho, que en la providencia que ordenó el embargo de 

las cuentas, esto es, la providencia de 12 de agosto de 2021, se le hizo la salvedad a las 

entidades bancarias que fueron oficiadas, que no podían embargarse los dineros del 

Sistema General de Participaciones, así como tampoco los del Sistema de Seguridad Social 

en Salud. La providencia indicó: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que posea la E.S.E. 

CAMU DE CANALETE, en cuentas en las entidades bancarias Banco Colpatria, 

Bancolombia, banco Agrario de la ciudad de Montería. 

 

SEGUNDO: Se Excluyen de estas medidas los dineros que se encuentren dentro de las 

prohibiciones señaladas en el artículo 594 del CGP, el artículo 19 del Decreto 111 de 1996, 

el parágrafo 2º del artículo 195 del CPACA y los demás que de conformidad con la 

Constitución y la ley tengan el carácter de inembargables. Prevéngase a las entidades 

bancarias que se abstengan de embargar las citadas rentas. Ofíciese a los gerentes de las 

citadas entidades bancarias a fin de que pongan a disposición del Despacho los dineros 

embargados. De igual forma se prevendrá a las entidades bancarias que se abstengan de 
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embargar los dineros provenientes del sistema general de participaciones, del sistema de 

seguridad social en salud y los demás que de conformidad con la Constitución y la ley 

tengan el carácter de inembargables.  

 

Atendiendo a lo anterior, y al tratarse de un requerimiento el realizado mediante la 

providencia de 8 de agosto de 2022 a los bancos Colpatria, Bancolombia, y Banco Agrario 

de la ciudad de Montería, con el énfasis en que se trataba de una sentencia de carácter 

laboral y que por ello estaba enmarcada dentro de las excepciones de inembargabilidad, 

debían las entidades bancarias seguir aplicando las restricciones de embargo dispuestas 

en el auto genitor de la medida, esto es el de 12 de agosto de 2021.  

 

En esta instancia resulta oportuno precisar que mediante la sentencia T-053 de 2022, la 

Corte Constitucional aborda el tema de la inembargabilidad de los Recursos del Sistema 

General de Participaciones, estableciendo las excepciones; y de la inembargabilidad de los 

recursos del SGSSS que reciben las EPS. Cabe precisar que no hace referencia a los 

recursos que reciban las I.P.S. o E.S.E. La providencia indica: 

 

(…). 
 
Podría decirse, entonces, que dentro del género que constituyen los recursos del SGSSS, 
los dineros que reciben las EPS en virtud de las cotizaciones son una especie, distinta a 
su vez de aquella conformada por los rubros transferidos por la Nación en virtud del SGP. 
Ahora bien: aunque unos y otros gozan de especial protección constitucional en tanto 
recursos del sistema de salud, la distinción hecha resulta relevante justamente en razón al 
tratamiento dispensado por la jurisprudencia constitucional en lo que atañe a la aplicación 
del principio de inembargabilidad y sus excepciones. 
  
En efecto, tratándose de los recursos destinados al sector salud del SGP la Corte 
Constitucional ha reafirmado su destinación específica y carácter en general inembargable, 
no obstante, lo cual ha reconocido que dicha inembargabilidad puede llegar a ser 
exceptuada para dar prevalencia a la efectividad de ciertos derechos fundamentales. 
  
Así, dentro de su vasta jurisprudencia a propósito del tema de la inembargabilidad de los 
recursos públicos, al referirse en concreto a los recursos del SGP, en un primer momento 
esta Corporación encontró legítimo que el carácter inembargable de los mismos debía 
plegarse para atender créditos a cargo de las entidades territoriales que tuvieran origen en 
actividades propias de cada uno de los sectores a los que se destinan los recursos del 
sistema general de participaciones –incluido el sector salud– y que estuvieran recogidos 
en sentencias o en otros títulos legalmente válidos, permitiéndose así el embargo de los 
recursos de la participación respectiva cuando los recursos destinados al pago de 
sentencias o conciliaciones no fueran suficientes. 
  
Sin embargo –como se vio ut supra–, posteriormente la Corte reformuló el alcance de las 
excepciones a la inembargabilidad en atención al nuevo enfoque del SGP incorporado por 
el Constituyente a raíz del Acto Legislativo No. 4 de 2007. Dicha reforma constitucional 
supuso una modificación del marco normativo gracias al cual se fortaleció el afán por 
asegurar el destino social y la inversión efectiva de aquellos recursos del SGP, lo que 
condujo a que se reevaluaran las condiciones que tornaban viable el embargo de los 
mismos. Producto de dicho análisis, la Sala Plena efectuó un “acople” de la jurisprudencia 
y señaló que los recursos de destinación específica del SGP sólo podían comprometerse 
subsidiariamente para hacer efectivas las obligaciones laborales reconocidas mediante 
sentencia judicial, en el evento de que los ingresos corrientes de libre destinación de la 
respectiva entidad territorial no fueran suficientes para atender tales acreencias. 
  
En razón de este nuevo criterio, luego la Corte precisaría que el principio general de 
inembargabilidad se predica incluso frente a las obligaciones contractuales contraídas por 
las entidades territoriales para la prestación de los servicios que se financian con los 
recursos del SGP. 
  
Lo anterior fue ratificado más recientemente cuando, al revisar la constitucionalidad de la 
Ley Estatutaria de Salud, este Tribunal señaló que la aplicación del principio general de 
inembargabilidad de los recursos de la salud “deberá estar en consonancia con lo que ha 
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sentado y vaya definiendo la jurisprudencia”, remitiéndose entonces a lo decidido en el fallo 
de control abstracto que, a manera de criterio hermenéutico de armonización, precisó que 
era factible embargar los recursos de destinación específica del SGP para garantizar el 
pago de obligaciones laborales reconocidas mediante sentencia si y solo si se verificaba 
que para asegurar la cancelación de dichos créditos resultaban insuficientes los ingresos 
corrientes de libre destinación de la respectiva entidad territorial. 
  
En ese sentido, no cabe duda de que el precedente constitucional vigente ha delimitado 
las condiciones para exceptuar el principio general de inembargabilidad de los recursos de 
la salud correspondientes al SGP en los siguientes términos: (i) que se trate de 
obligaciones de índole laboral, (ii) que estén reconocidas mediante sentencia, (iii) que se 
constate que para satisfacer dichas acreencias son insuficientes las medidas cautelares 
impuestas sobre los recursos de libre destinación de la entidad territorial deudora. 
  
En cambio, respecto de los recursos provenientes de las cotizaciones al SGSSS 
recaudados por las EPS, la jurisprudencia constitucional no ha introducido excepción 
alguna a su inembargabilidad. 
 
(…). 
 
De modo que, acogiendo íntegra y fielmente el precedente sentado por la Sala Plena de 
esta Corporación, de ninguna parte se extrae que los dineros producto del recaudo que 
adelantan las EPS en relación con los aportes al SGSSS hayan sido calificados como 
susceptibles de embargos, como equivocadamente lo asumió el juez accionado en el 
presente trámite. 
  
Llegado este punto, para la Sala es necesario relievar que, si bien esta Corporación ha 
dicho que “los recursos del sistema de salud, cuyo fin es el pago de la atención médica, 
deben llegar a su destinación final, lo cual quiere decir que los dineros con los que las 
E.P.S. y las A.R.S. deben cancelar a las I.P.S. los servicios de salud prestados a sus 
afiliados, no pueden ser usados para un fin diferente”[53], también es cierto que esta Corte 
ha reconocido que la destinación específica de los recursos del SGSSS no alude 
solamente al acto médico. 
 
(…). 

 
De la sentencia en cita se puede establecer lo siguiente: 
 
i). Que los dineros producto las cotizaciones de los afiliados al SGSSS recaudados por 
las EPS son inembargables, y no contienen excepciones a dicho principio. Ello en tanto 
tienen una destinación específica, el cual es la financiación de la prestación del servicio de 
salud a la población. 
 
Debe precisarse que la sentencia en cita solo hace referencia a los recursos que reciben 
por cotización las Empresas Promotoras de Salud-E.P.S. (las cuales obran como 
administradoras y promotoras del servicio de la salud), mas no a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, y las Empresas Sociales del Estado cuya función 
de manera general es distinta, en tanto, son prestadoras del servicio de salud, es decir son 
las que materializan el servicio de salud. 
 
Como puede apreciarse, la sentencia T-053 de 2022, no hace referencia a la 
inembargabilidad de los recursos que reciban las E.S.E., no obstante, como el sentido de 
la mencionada providencia es que los dineros producto las cotizaciones de los afiliados 
al SGSSS no tienen excepciones a la inembargabilidad, también le resultarían aplicables, 
pero no respecto de las demás fuentes de ingresos que perciban, siempre que se trate de 
obligaciones de origen laboral, y que estén establecidas en sentencias. Ello resulta 
coherente, pues, nada justifica que un trabajador de una entidad prestadora del servicio de 
la salud, que haya desempeñado funciones para tal fin, no se le cancelen sus acreencias 
laborales dentro de los términos convenidos, y resulte entonces burlado en el sentido de no 
poder obtener el pago vía ejecutiva, bajo el amparo de que son recursos de destinación 
específica para salud, siendo que precisamente ello es para satisfacer esas obligaciones 
emanadas de la prestación de dicho servicio. En otras palabras, si dichos dineros son 
embargados para cubrir acreencias laborales de personas que prestaron sus servicios a la 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-053-22.htm#_ftn53
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salud, no se le está dando una destinación distinta, sino a cubrir precisamente obligaciones 
que se desarrollaron en esa finalidad. 
 
ii). Que excepcionalmente pueden ordenarse el embargo de los recursos de la salud 
correspondientes al Sistema General de Participaciones en los siguientes términos: (i) 
que se trate de obligaciones de índole laboral, (ii) que estén reconocidas mediante 
sentencia, (iii) que se constate que para satisfacer dichas acreencias son insuficientes las 
medidas cautelares impuestas sobre los recursos de libre destinación de la entidad 
territorial deudora. 
 
Así las cosas, el Despacho no accederá a la solicitud de la parte ejecutada consistente en 
levantar las medidas cautelares ordenadas, pues, la medida cautelar se trata de una 
obligación de carácter laboral reconocida mediante sentencia, y adicional a ello, no se 
encuentra acreditado dentro del expediente, que los dineros congelados por el banco 
Colpatria sean producto las cotizaciones de los afiliados al SGSSS. No obstante, el 
Despacho reiterará y precisará el alcance de las medidas ordenadas en los autos de fecha 
12 de agosto de 2021, y 8 de agosto de 2022, así: 
 
 a) Que las medidas cautelares de embargo ordenadas en los autos de fecha 12 de agosto 
de 2021, y 8 de agosto de 2022, deben ser materializadas sobre dineros que no sean 
producto las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud.   
 
b). Que las medidas cautelares de embargo ordenadas en los autos de fecha 12 de agosto 
de 2021, y 8 de agosto de 2022, debe recaer inicialmente sobre recursos de libre 
destinación de la E.S.E. CAMU DE CANALETE, y solo en el evento en que los dineros 
retenidos no satisfagan el monto de la medida ordenada, deberán materializarse sobre 
recursos de la salud correspondientes al Sistema General de Participaciones. 
 
Atendiendo las anteriores pautas, por Secretaria se le pondrá en conocimiento a las 
entidades bancarias Colpatria, Bancolombia, y Banco Agrario de la ciudad de Montería de 
la presente decisión, y de los autos arriba señalados. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Niéguese la solicitud de levantamiento de medidas cautelares solicitado por la 
ejecutada, por las razones antes expuestas. 

 
SEGUNDO. Reiterar y precisar que las medidas ordenadas en los autos de fecha 12 de 
agosto de 2021, y 8 de agosto de 2022, debe dársele cumplimiento así: 
 
 a) Que las medidas cautelares de embargo ordenadas en los autos de fecha 12 de agosto 
de 2021, y 8 de agosto de 2022, deben ser materializadas sobre dineros que no sean 
producto las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud.   
 
b). Que las medidas cautelares de embargo ordenadas en los autos de fecha 12 de agosto 
de 2021, y 8 de agosto de 2022, debe recaer inicialmente sobre recursos de libre 
destinación de la E.S.E. CAMU DE CANALETE, y solo en el evento en que los dineros 
retenidos no satisfagan el monto de la medida ordenada, deberán materializarse sobre 
recursos de la salud correspondientes al Sistema General de Participaciones. 
 
Por secretaría poner en en conocimiento a las entidades bancarias Colpatria, Bancolombia, 
y Banco Agrario de la ciudad de Montería de la presente decisión, y de los autos arriba 
señalados. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado a las partes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
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 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00499 

Demandante MARGARETH GICELA CARDOZO FUENTES 

Demandado NACIÒN-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

F.N.P.S.M 

 

 

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y ARCHIVA EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba, 

Magistrado Ponente doctor LUIS EDUARDO MESA NIEVES, que en providencia de 17-06-2022 

adicionó el numeral tercero de la sentencia proferida el 06-09-2021 por el Juzgado cuarto 

Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería que accedió a las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente previo las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
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JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 553a91a23c3d306296583c6cd9145c12c3080f1d72e3523d9a68de1001046fee

Documento generado en 26/10/2022 10:17:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 

SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2018-00620-00 

Demandante Claudia Patricia Anaya Castro 

Demandado E.S.E. CAMU Purísima  

 

I. AUTO REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

Mediante auto de fecha 12 de septiembre de 2022, este Despacho prescindió de la celebración 

de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, y procedió a fijar fecha y hora 

para la celebración de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del C.P.A.C.A, 

quedando programada para el día tres (3) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m.   

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que la titular del Despacho se ausentará del cargo el día tres 

(3) de noviembre del cursante, con ocasión al permiso concedido por el Tribunal Administrativo 

de Córdoba, mediante Resolución No. 069 del 20 de octubre de 2022, se hace necesario fijar 

nueva fecha para la celebración de la audiencia de pruebas. 

 

En ese sentido, fíjese como nueva fecha para celebrar la audiencia de pruebas, el día miércoles 

treinta (30) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m., la cual se realizará de manera virtual, y para 

ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos respectivos. 

 

Por lo expuesto, se,  

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. Fíjese como nueva fecha para la celebración la audiencia de pruebas del artículo 

181 del C.P.A.C.A, sin perjuicio de continuar con la etapa de alegaciones y juzgamiento, el día 

miércoles treinta (30) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m., la cual se realizará de manera 

virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos respectivos. 

 

SEGUNDO. Prevenir a los apoderados de las partes que deben conectarse obligatoriamente a 

la citada audiencia, so pena de las sanciones previstas en el numeral 4° del artículo 180 del 

C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 27 de octubre de 2022 el Secretario certifica que la 
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SIGCMA 
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 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 23-001-33-33-004-2019-00435 

Demandante GUSTAVO ALFREDO GONZALEZ ESCOBAR 

Demandado DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

 

 

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y ARCHIVA EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba, 

Magistrado Ponente doctor DIVA CABRALES SOLANO, que en providencia de 29-07-2022 

modificó los numerales 2° y 4° y confirmó en lo demás la sentencia proferida el 30-09-2021 por 

el Juzgado cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería que accedió a las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente previo las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE 

  

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 050 de fecha 27-10-2022, el 
cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00464-00 

Demandante Luis Antonio Sissa García  

Demandado Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL 

 

I. AUTO REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL 

 

Mediante auto de fecha 12 de agosto de 2022, este Despacho fijó fecha y hora para la celebración 

de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, quedando programada para el 

día veintisiete (27) de octubre de 2022, a las 2:30 p.m.   

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que la titular del Despacho se ausentará del cargo el día 

veintisiete (27) de octubre del cursante, con ocasión al permiso concedido por el Tribunal 

Administrativo de Córdoba, mediante Resolución No. 069 del 20 de octubre de 2022, se hace 

necesario fijar nueva fecha para la celebración de la audiencia inicial.   

 

En ese sentido, fíjese como nueva fecha para llevar acabo la celebración de la audiencia inicial, 

el día jueves diez (10) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m., la cual se realizará de manera 

virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos respectivos. 

 

Por lo expuesto, se,  

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. Fíjese como nueva fecha para la celebración de la audiencia inicial del artículo 180 

del C.P.A.C.A, sin perjuicio de que se prescinda de la etapa de pruebas y continuar con la etapa 

de alegaciones y juzgamiento, el día jueves diez (10) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m, la 

cual se realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos 

electrónicos respectivos. 

 

SEGUNDO. Prevenir a los apoderados de las partes que deben conectarse obligatoriamente a 

la citada audiencia, so pena de las sanciones previstas en el numeral 4° del artículo 180 del 

C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 27 de octubre de 2022 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 
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Secretario 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00005-00 

Demandante Edelberto De La Osa Chávez 

Demandado Agencia Nacional de Desarrollo Rural 

 

I. AUTO REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA PRUEBAS  

 

El día 24 de agosto de 2022, se llevó acabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 

de C.P.A.C.A, la cual fue suspendida, debido a que los testigos presentaron problemas de 

conectividad, por lo que se procedió a fijar como fecha de su continuación el día 1 de noviembre 

de 2022, a las 2:30 p.m.    

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que la titular del Despacho se ausentará del cargo el día 

primero (1) de noviembre del cursante, con ocasión al permiso concedido por el Tribunal 

Administrativo de Córdoba, mediante Resolución No. 069 del 20 de octubre de 2022, se hace 

necesario fijar nueva fecha para la continuación de la audiencia pruebas.  

 

En ese sentido, fíjese como nueva fecha para continuar con la audiencia de pruebas, el día 

miércoles veintitrés (23) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m., la cual se realizará de manera 

virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos respectivos. 

 

Por lo expuesto, se,  

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. Fíjese como nueva fecha para la continuación de la audiencia de pruebas del artículo 

181 del C.P.A.C.A, sin perjuicio de continuar con la etapa de alegaciones y juzgamiento, el día 

miércoles veintitrés (23) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m, la cual se realizará de manera 

virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos respectivos. 

 

SEGUNDO. Prevenir a los apoderados de las partes que deben conectarse obligatoriamente a 

la citada audiencia, so pena de las sanciones previstas en el numeral 4° del artículo 180 del 

C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 27 de octubre de 2022 el Secretario certifica que 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
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Secretario 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2020-00260 

Demandante ANA ESCILDA MARTÍNEZ GUARIN.   

Demandado E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA. 

 

AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el plenario se observa que por auto de 18-
08-2021 proferido en audiencia inicial, se ordenó vincular al proceso a COOMEDSS, 
COPSALUSINU S.A.S., FUNDACION UN LADRILLO PARA EL FUTURO, SERVIMEDICA 
DEL SINU LTDA., SOCIEDAD SERVICIOS DE GESTION Y FACILITACION DE PERSONAL 
S.A.S., SINTRACORP, y COOSALUD ESS, ordenando su notificación a través de sus 
representantes legales o el delegado para tales fines, de la forma indicada en el artículo 199 
C.P.A.C.A. 

Ante la imposibilidad de notificar a las vinculadas COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
DE SERVICIOS MEDICOS ESPECIALES EN LIQUIDACION (COOMEDSS), SINTRACORP y 
FUNDACION UN LADRILLO PARA EL FUTURO EN LIQUIDACION, se ordenó su 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo dispone el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, publicación efectuada el 26-09-2022 sin que 
las emplazadas ejercieran el derecho defensa y contradicción. 
 
Transcurridos quince (15) días después de la publicación del emplazamiento, sin que las 
entidades emplazadas hayan comparecido a notificarse, éste Juzgado procederá a nombrar 
un Curador Ad Litem de la lista de auxiliares de la justicia, para que las represente 
judicialmente en el presente proceso a las vinculadas COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO DE SERVICIOS MEDICOS ESPECIALES EN LIQUIDACION (COOMEDSS), y 
FUNDACION UN LADRILLO PARA EL FUTURO EN LIQUIDACION,, teniendo en cuenta lo 
prescrito en el artículo 48 del Código General del Proceso que señala:  

 
“(…) Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las 
siguientes reglas: (…) 7. La designación del curador ad lítem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo 
en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 
(5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente. (…)” (Se subraya). 

 
En consecuencia, de conformidad con la norma citada, se procederá a designar de la lista de 
auxiliares de la justicia para el cargo de Curador Ad Litem, al abogado LUÍS GREGORIO 
CEPEDA DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 6.892.929, quien deberá ser 
notificado en la carrera 5 No. 27-19 oficina 302 de esta ciudad, teléfonos 3114166025 y correo 
electrónico luisgrecepeda@hotmail.com. 
 
Por Secretaría, remítase las comunicaciones atendiendo lo ordenado en la ley 2080 de enero 
de 2021 y 2213 de 13-06-2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 806 de junio 
de 2020, al citado correo electrónico, conforme lo señala el artículo 49 ibìdem.  
 
De otra parte, el abogado HUGO DAVID FALCON PRASCA, identificado con la C. C. No. 
71.759.673 y portador de la T. P. No. 287.521 del C.S. de la J., en calidad de Representante 

mailto:luisgrecepeda@hotmail.com
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Legal Liquidador de SINTRACORP, vía correo electrónico fechado 20-09-2022, informa que 
para efecto de notificaciones judiciales se le debe dirigir al correo electrónico 
falcon.hugo@gmail.com, razón por la cual se incorporará al expediente. 
   
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Desígnese al abogado LUÍS GREGORIO CEPEDA DÍAZ, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 6.892.929, quien deberá ser notificado en la carrera 5 No. 27-19 oficina 302 
de esta ciudad, teléfonos 3114166025 y correo electrónico luisgrecepeda@hotmail.com, 
como curador ad litem de las vinculadas COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 
SERVICIOS MEDICOS ESPECIALES EN LIQUIDACION (COOMEDSS), y FUNDACION UN 
LADRILLO PARA EL FUTURO EN LIQUIDACION. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, remítase las comunicaciones atendiendo lo ordenado en la Ley 
2080 de enero de 2021 y 2213 de 13-06-2022 que establece la vigencia permanente del 
Decreto 806 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Incorpórese al expediente el escrito remitido por el abogado HUGO DAVID 
FALCON PRASCA, identificado con la C. C. No. 71.759.673 y portador de la T. P. No. 287.521 
del C.S. de la J., Representante Legal liquidador de SINTRACORP. 
 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00300-00 

Demandante Adis Arelys Ávila Doria 

Demandado Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

 

I. AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, 

dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 

de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 

de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para 

proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 

necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 

179 y 180 de este código. (…)”. 

 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En el presente proceso, observa el Despacho que el término de traslado concedido a la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM-, para que ejerciera su defensa se venció sin que dentro 

del mismo se pronunciara al respecto, razón por la cual se tendrá por no contestada la demanda. 

 

Siendo así, se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

excepciones previas que resolver, no hay que practicar pruebas porque las partes demandante 

y demandada no hicieron solicitudes probatorias, y hasta el momento no se ha fijado fecha de 

audiencia inicial para continuar con el proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas por la parte actora, en cuanto a 

las pruebas aportadas por la parte demandada, este Despacho evidencia que solo se aportó 

copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso, por lo que se ordenará tener como prueba y ser incorporado al expediente, y prescindirá 

del término del período probatorio, señalando que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el 

presente proceso, se centra en determinar si Adis Arelys Ávila Doria tiene derecho a que la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, le reconozca y pague la sanción moratoria 

establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no 

pago oportuno de sus cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a 

derecho.  

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación - FNPSM. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que corresponda al momento de proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

SEXTO. Notificar por estado a las partes la presente providencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el Secretario certifica 

que la anterior providencia fue notificada por medio 
de Estado Electrónico N° 050 el cual puede ser 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00025-00 

Demandante Marta Cecilia Valencia Moreno  

Demandado Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Tema  Sanción moratoria – sentencia anticipada 

 

I. AUTO CORRE TRASLADO PARA ALEGAR - EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN  

 

Procede el Despacho a correr traslado para alegar de conclusión, con miras a dictar sentencia 

anticipada sobre la excepción de prescripción extintiva alegada por la parte demandada, con 

fundamento en el numeral 3 y el parágrafo del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A del C.P.A.C.A, previas las siguientes:  

 

ll. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la presente demanda, la parte actora solicita que se declare la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto acaecido por la ausencia de respuesta a la petición de fecha 29 de 

marzo de 2019, mediante el cual el FNPSM negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

Por consiguiente, solicita a título de restablecimiento del derecho, que se condene a la demandada 

a que reconozca y pague un día de salario por cada día de retraso en el reconocimiento y pago de 

las cesantías definitivas a la parte demandante.  

 

Así las cosas, dentro del término de traslado la Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

contestó la demanda, proponiendo entre otras, la excepción de prescripción trienal, fundada en que 

la demandante tenía hasta el 03 de diciembre de 2018 para reclamar la sanción moratoria, sin 

embargo, la solicitud de pago de sanción moratoria solo se realizó hasta el 29 de marzo de 2019, 

es decir, después del término de los 3 años de haberse generado el derecho.  

 

En este mismo sentido conceptuó el Ministerio Público, solicitando en esta oportunidad se declare 

la prescripción extintiva del derecho reclamado, por cuanto la demandante tenía hasta el 28 de 

octubre de 2018, para realizar la reclamación administrativa del reconocimiento y pago de sanción 

moratoria, no obstante, sólo la realizó hasta el 29 de marzo de 2019.  

 

Pues bien, mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador contempló la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada en los procesos que se ventilen ante la jurisdicción contenciosa administrativa, siempre 

y cuando se cumplan los presupuestos señalados en el artículo 42 de la mencionada ley, el cual 

adicionó el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, normas que a su tenor disponen:  

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia anticipada: 

(…) 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva. 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#176
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PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará 

sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál 

o cuáles de las excepciones se pronunciará. 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 

escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este 

caso continuará el trámite del proceso.”   Negrilla y subraya propia del Despacho.  

En atención a la norma transcrita en renglones que anteceden, se concluye de su numeral tercero 

y parágrafo, que en cualquier etapa del proceso se podrá dictar sentencia anticipada, siempre y 

cuando el Despacho encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la 

conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva, previo 

traslado para alegar de conclusión e indicando en el aludido auto sobre cual excepción o 

excepciones se pronunciará.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de la 

ejecutoria del presente auto.  

 

SEGUNDO: Adviértasele a las partes que el Despacho se pronunciará sobre la excepción de 

prescripción extintiva dentro del término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término 

del traslado de alegatos. 

 

TERCERO: Notificar por estado a las partes la presente providencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00112-00  

Demandante Central Medica Reina Isabel IPS SAS 

Demandado Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar de 

Córdoba – COMFACOR EPS 

 

AUTO RESUELVE NULIDAD 

   

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda por parte el 

apoderado de la sociedad de derecho privado Central Medica Reina Isabel IPS SAS, 

previas las siguientes;  

 

I. TRAMITE 

 

El apoderado de la parte actora para el día veintisiete (27) de abril de 2021, presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el Programa de Salud de la 

Caja de Compensación Familiar de Córdoba – COMFACOR EPS en liquidación, solicitando 

se declare la nulidad de los actos administrativos contenidos en las Resoluciones No. RES-

000757 del 20 de marzo de 2020 y la Resolución No. RRP-000385 del 2 de julio de 2020, 

expedidas por el agente especial liquidador de la demandada.   

 

Mediante auto proferido el día 01 de julio de 2021, este Despacho resolvió inadmitir la 

demanda la cual fue corregida en debida forma, siendo admitida mediante providencia de 

29 de julio de 2021, ordenándose notificar al Programa de Salud de la Caja de 

Compensación Familiar de Córdoba – COMFACOR EPS en liquidación. 

 

La notificación se llevó a cabo el 22 de octubre de 2021, a los correos reportados del 

Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar de Córdoba – COMFACOR EPS 

en liquidación. 

 

Mediante escrito radicado ante este Despacho el 17 de enero de 2022, la empresa 

QUESTION RESOLUTION SOLUTION CONSULTANS & LEGAL S.A.S. presenta escrito 

de nulidad, fundado en que el Agente Especial Liquidador del Programa De Entidad 

Promotora De Salud Caja De Compensación Familiar De Córdoba – COMFACOR emitió la 

Resolución Nº L-0091 del 29 de enero de 2021 mediante la cual declaró terminada la 

existencia legal del Programa De Entidad Promotora De Salud Caja De Compensación 

Familiar De Córdoba – COMFACOR; que el 6 de agosto de 2021, entre COMFACOR y la 

empresa QUESTION RESOLUTION SOLUTION CONSULTANS & LEGAL S.A.S. se 

suscribió contrato de mandato de administración de remanentes del programa de EPS 

liquidada número 0184-2021; y que mediante Escritura Pública No. 1.884 del 20 de agosto 

de 2021, el agente especial liquidador otorgó Poder General a la firma QUESTION 

RESOLUTION SOLUTION CONSULTANS & LEGAL S.A.S., cuyo correo electrónico para 

notificación judicial es notificaciones@mandatocomfacorepsliquidada.com quien desde el 

20 de agosto de 2021 asumió la Defensa Judicial del Programa De La Entidad Promotora 

De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Córdoba - COMFACOR hoy Liquidada. 

Que en atención a lo anterior, la notificación realizada por el Despacho el 22 de octubre de 

2021, a los correos electrónicos acreencias@comfacor.com.co; 

mailto:notificaciones@mandatocomfacorepsliquidada.com
mailto:acreencias@comfacor.com.co
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juridicaepsenliquidación@comfacor.com.co; notificacionesjudiciales@comfacor.com.co;  

procesosjudiciales@comfacor.com.co; y claudia.alviz@comfacor.com.co; fue indebida, en 

tanto los mismos estaban inutilizados y no estaban bajo dominio alguno de la entidad, 

configurándose con ello la causal establecida en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P. 

que establece que se configura la nulidad “Cuando no se practica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas…”. 

De esta nulidad se corrió traslado el 22 de febrero de 2022, sin que la parte demandante 

se pronunciará. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. CASO EN CONCRETO. 

 

Como arriba se indicó, la causal de nulidad alegada es la contenida en el en el numeral 8 

del artículo 133 del C.G.P. fundado en que hubo una indebida notificación del auto 

admisorio, al haberse realizado a los correos del extinto Programa de la Entidad Promotora 

De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Córdoba – COMFACOR, y no al correo 

notificaciones@mandatocomfacorepsliquidada.com de la firma QUESTION RESOLUTION 

SOLUTION CONSULTANS & LEGAL S.A.S., que es la administradora y apoderada de los 

remanentes del mencionado programa. 

 

Establece la causal contenida en el en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P. lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: 

 

(…). 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque 

sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 

en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 

forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 

debió ser citado. Resaltado fuera de texto. 

 

(…). 

 

Para el Despacho en el presente caso no se configuró la causal de nulidad alegada, sino, 

que ante el desconocimiento del Despacho de que el Programa de la Entidad Promotora 

De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Córdoba – COMFACOR había sido 

liquidada mediante la Resolución No. L-0091 del 29 de enero de 2021, el proceso fue 

admitido (29 de julio de 2021) y notificado (22 de octubre de 2021) a las direcciones de 

correo electrónico suministradas en el momento.  

 

Así, al poner de presente la empresa QUESTION RESOLUTION SOLUTION 

CONSULTANS & LEGAL S.A.S. que celebró contrato de mandato de administración de 

remanentes del programa de EPS liquidada número 0184-2021 con COMFACOR, y que 

mailto:juridicaepsenliquidación@comfacor.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@comfacor.com.co
mailto:procesosjudiciales@comfacor.com.co
mailto:claudia.alviz@comfacor.com.co
mailto:notificaciones@mandatocomfacorepsliquidada.com
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adicionalmente es quien la representa judicialmente, lo que procede es, la figura de la 

sucesión procesal de que trata el artículo 68 del C.G.P. el cual al tenor dispone:  

 

Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso 
continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 
correspondiente curador 
 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona 
jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán 
comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá 
efectos respecto de ellos, aunque no concurran. Resaltado fuera de texto. 
 
(…). 
 

Con fundamento en lo arriba expuesto y en la norma citada, el Despacho negará la nulidad 

solicitada, y como quiera que en el presente caso opera la figura de la sucesión procesal, 

al haberse liquidado totalmente la demandada Programa de la Entidad Promotora De Salud 

De La Caja De Compensación Familiar De Córdoba – COMFACOR y al ostentar la empresa 

QUESTION RESOLUTION SOLUTION CONSULTANS & LEGAL S.A.S. el mandato de 

administración de remanentes del programa de EPS liquidada, será ésta la llamada a 

comparecer ante el presente proceso. 

 

Así las cosas, se tendrá como sucesora procesal del Programa de la Entidad Promotora De 

Salud De La Caja De Compensación Familiar De Córdoba – COMFACOR la empresa 

QUESTION RESOLUTION SOLUTION CONSULTANS & LEGAL S.A.S., en su calidad de 

administradora de los remanentes de aquella, y como consecuencia, se ordenará que se le 

notifique el auto admisorio de la demanda, a efectos de que ejerza el derecho de defensa. 

 

 

lll. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de nulidad presentada por QUESTION RESOLUTION 

SOLUTION CONSULTANS & LEGAL S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Admitir a la empresa QUESTION RESOLUTION SOLUTION CONSULTANS 
& LEGAL S.A.S., identificada con el NIT No. 900.982.843-1, como sucesora procesal del 
Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar de Córdoba – COMFACOR EPS 
hoy liquidada. 
 

TERCERO: Notificar a a la empresa QUESTION RESOLUTION SOLUTION 

CONSULTANS & LEGAL S.A.S., identificada con el NIT No. 900.982.843-1 del auto 

admisorio de la demanda,  la cual se hará mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, el cual deberá identificar la 

notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar, y de la demanda 

y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo establecido en los artículos 197 

y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o términos 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 
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artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la sucesora, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder, que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar como apoderado de QUESTION RESOLUTION 

SOLUTION CONSULTANS & LEGAL S.A.S., al doctor LUIS FERNANDO PALOMINO 

COGOLLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.067.852.125 y T.P. No. 238.512 

del C.S.J. en los términos del poder otorgado. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00183 

Demandante AGROINVERSIONES LA PERLA S.A.S. 

Demandado DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
“DIAN”. 

 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN  

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

La abogada ELIANA PÉREZ SÁNCHEZ, identificada con la CC. No. 1.067.887.642 y 

portadora de la T. P. No. 334.304 del C. S. de J., apoderada accionante, dentro del término 

otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra el auto adiado 11-10-2022 proferido 

por el despacho, que repone providencia y rechazó la demanda, razón por la cual de 

conformidad con el artículo 247 del C. P. A. C. A., se observa que la interposición del recurso 

presentado se encuentra ajustado a la norma referidas.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por la abogada ELIANA PÉREZ 

SÁNCHEZ, identificada con la CC. No. 1.067.887.642 y portadora de la T. P. No. 334.304 del 

C. S. de J., apoderada la accionante AGROINVERSIONES LA PERLA S.A.S., contra el auto 

adiado 11-10-2022 proferido por el despacho, que repone providencia y rechazó la demanda. 

Otórguese la anterior apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.).  

 

SEGUNDO: Por secretaría, remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba, 

para que se surta la alzada.  

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-

mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00246-00 

Demandante Regina Estrada González  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

Tema  Pensión de Jubilación  

 

I. AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, 

dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 

de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 

de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para 

proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 

necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 

179 y 180 de este código. (…)”. 

 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En el presente proceso, observa el Despacho que dentro del término de traslado concedido a la 

demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, ésta contestó demanda, 

razón por la cual se le tendrá por contestada la demanda. 
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Siendo así, se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

excepciones previas que resolver, las pruebas aportadas se admitirán, no hay que practicar 

pruebas porque la parte demandante y demandada no hicieron solicitudes probatorias, y hasta 

el momento no se ha fijado fecha de audiencia inicial para continuar con el proceso, razón por 

la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas por la parte actora con la 

demandada, y admitirá las pruebas aportadas por la parte demandada, con la respectiva 

contestación de la demanda, y prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Regina 

Estrada González tiene derecho a que la Nación – Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, 

le reconozca y pague una pensión vitalicia de jubilación, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 1 de la Ley 33 de 1985, desde el cumplimiento del status jurídico de pensionado, o si 

por el contrario, el acto administrativo acusado se encuentra ajustado a derecho.   

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, se tiene que la demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, 

confiere poder como apoderado principal al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y éste a su vez, 

sustituye el poder a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. N° 

38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, por lo que se les reconocerá 

personería para actuar como apoderados de la parte demandada Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – FNPSM, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – FNPSM. 

  

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada, con la respectiva contestación de la 

demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que corresponda al momento de proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

SEXTO. Reconózcase personería para actuar como apoderado principal de la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 
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250.292 del C. S. de la J., y para actuar como apoderada sustituta a la abogada Johanna Andrea 

Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del 

C. S. de la J., en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

SEPTIMO. Notificar por estado a las partes la presente providencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
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certifica que la anterior providencia fue notificada por 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00247-00 

Demandante Dairo Domico Domico  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, Departamento 

de Córdoba – Secretaría de Educación, Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación 
al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, 
con miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 
 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 
siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 
contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

1.1 Excepciones propuestas: En el presente caso, la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, planteó como excepción 

previa la denominada: 

 

“No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios”: Fundada en que el 

demandante infringió el numeral 9º del artículo 100 en concordancia con el artículo 61, el cual 

establece como excepción previa no comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios, teniendo en cuenta que el apoderado judicial demandó a la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin que se haya 

demandado a la Secretaría de Educación de Córdoba, entidad que expidió la resolución mediante 

la cual reconoció el respectivo pago de cesantías parcial. 

 

El Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, planteó como excepciones las 

denominadas:  

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva” fundada en que se encuentra demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna, dado que el demandante se encuentra afiliado al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

1.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora guardó silencio. 

 



2 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2021-00247-00 

 

 

    

CO-SC5780-99 

1.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

1.4 Decisión de la excepción previa: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos que 

la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

propone como excepción la denominada “No comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios” por su parte el Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, propone la denominada y “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

 

El demandado y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

En cuanto a la excepción propuesta por la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, esta será desestimada por el Despacho, por 

cuanto una vez estudiada se evidenció que los argumentos en ella expuestos no guardan relación 

con el caso en particular, dado que argumenta la no vinculación al proceso del Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, situación que no es cierta, toda vez que dicho ente territorial 

sí fue demandado, tanto así que dentro del término de traslado de la demanda, ejerció su derecho 

de defensa.   

 

Examinado lo planteado en la excepción propuesta por el Departamento de Córdoba – Secretaría 

de Educación, evidencia el Despacho que los argumentos expuestos en la misma no abordan 

asuntos procesales, sino que propenden a enervar las pretensiones de la demanda respecto de 

la entidad, situación que da lugar a que su resolución no sea posible resolver en esta instancia 
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procesal, en tanto está atado al fondo del asunto, y por consiguiente, deberá resolverse con la 

sentencia.  

 

Así las cosas, la resolución de la mencionada excepción se postergará para cuando se emita la 

correspondiente sentencia. 

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 

 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

y los documentos aportados por las partes demandadas con sus respectivas contestaciones 

de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al 

momento de dictar sentencia. 

b) La parte demandante, demandadas y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Dairo 

Domico Domico tiene derecho a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la 

sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 

de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, por el contrario, el acto acusado se 

encuentra ajustado a derecho. 
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3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, 

para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, 

identificada con la C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con 

las mismas facultades que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como como apoderados principal y sustituto, 

respectivamente, de la entidad demandada en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

De igual forma, funge como apoderado de la parte demandada Departamento de Córdoba – 

Secretaría de Educación, el abogado Juan David Daguer Montalvo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 78.033.374, y portador de la tarjeta profesional No. 171.623 del C.S de la J, por 

lo que se le reconocerá personería para actuar, como apoderado de la entidad demandada 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, en los términos y para los fines en el 

poder conferidos.  

 

No obstante, el Despacho avizora en el expediente renuncia de poder del abogado Juan David 

Daguer Montalvo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 78.033.374, y portador de la 

tarjeta profesional No. 171.623 del C.S de la J, quien venía fungiendo como apoderado de la 

demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, por lo que se aceptará su 

renuncia.   

 

Por último, obra en el expediente poder conferido por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, al abogado Jader Augusto Gutiérrez Hernández, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.064.993.942, y portador de la tarjeta profesional 

No. 237.941 del C.S de la J, por lo que se le reconocerá personería para actuar, como apoderado 

de la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, en los términos 

y para los fines en el poder conferidos.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

SEGUNDO. Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de 

Córdoba. 

 

TERCERO. Abstenerse de resolver en esta etapa la excepción propuesta por el Departamento 

de Córdoba – Secretaría de Educación, denominada “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva”, por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
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CUARTO. Negar la excepción propuesta por Nación – Ministerio de Educación Nacional - 

FNPSM, denominada “No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios”, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

QUINTO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los documentos aportados por las partes demandadas con las respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

SEXTO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

SÉPTIMO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

OCTAVO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOVENO. Reconózcase personería para actuar como apoderado principal de la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 

250.292 del C. S. de la J., y para actuar como apoderada sustituta a la abogada Johanna Andrea 

Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del 

C. S. de la J., en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

DÉCIMO. Reconózcase personería para actuar como apoderado del Departamento de Córdoba, 

al abogado Juan David Daguer Montalvo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

78.033.374, y portador de la tarjeta profesional No. 171.623 del C.S de la J, para que ejerza la 

representación judicial de la entidad demandada Departamento de Córdoba, en los términos y 

para los fines del poder, en los términos y para los fines del poder conferidos.  

 

DÉCIMO PRIMERO. Acéptese la renuncia del abogado Juan David Daguer Montalvo, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 78.033.374, y portador de la tarjeta profesional No. 

171.623 del C.S de la J, quien venía fungiendo como apoderado de la demandada Departamento 

de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. Reconózcase personería para actuar como apoderado del Departamento 

de Córdoba – Secretaría de Educación, al abogado Jader Augusto Gutiérrez Hernández, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.064.993.942, y portador de la tarjeta profesional 

No. 237.941 del C.S de la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad demandada 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, en los términos y para los fines del poder, 

en los términos y para los fines del poder conferidos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 27 de octubre de 2022 el Secretario certifica que la 
anterior providencia se notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 050 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-
mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00270-00 

Demandante Ana María Martínez Baena  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación – FNPSM 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Contestada la demanda dentro del término legal por parte de la Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación 

al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

1.1 Excepciones propuestas: En el presente caso, la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, planteó como excepciones 

previas las denominadas: 

 

“No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesario”: Fundada en que la 

demandante infringió el numeral 9º del artículo 100 en concordancia con el artículo 61, el cual 

establece como excepción previa no comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios, teniendo en cuenta que el apoderado judicial demandó a la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin que se haya 

demandado a la Secretaría de Educación de Córdoba, entidad que expidió la resolución mediante 

la cual reconoció el respectivo pago de cesantías parcial. 

 

1.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora guardó silencio. 

 

1.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 
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trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

1.4 Decisión de la excepción previa: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos que 

la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

propone como excepciones previas las denominadas “No comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesario”. 

 

Ni el demandado ni la demandante solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

Así las cosas, mediante la Ley 91 de 1989, el Legislador dispuso la creación del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuya finalidad entre 

otras, según el numeral 1° del artículo 5° de la norma en cita, es el pago de las prestaciones 

sociales a sus afiliados, esto es, de los docentes.  

 

En relación con los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

la Ley 91 de 1989, teniendo en cuenta el proceso de nacionalización de la educación oficial 

llevado a cabo en el país mediante la Ley 43 de 1975, estableció que quedarían automáticamente 

afiliados al Fondo los docentes nacionales o nacionalizados vinculados a la fecha de 

promulgación de la citada ley, esto es, 29 de diciembre de 1989 y, así mismo, el personal 

vinculado con posterioridad, siempre que cumplieran los requisitos de afiliación de naturaleza 

formal o normativa y económica. Así mismo, en lo que se refiere a los recursos económicos que 

hacen parte del citado Fondo, el artículo 8 de la Ley 91 de 1989 indicó que los mismos estarían 

integrados, principalmente por los aportes de los docentes afiliados, en cuantía del 5% del sueldo 

básico mensual. 

 

Respecto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, el artículo 3° de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza 

estatal o de economía mixta la cual se encargaría de su administración.  

 

La norma citada expone: 

 

 “(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que 
contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la 
Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una 
suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que se generen. La celebración 
del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.”.  
 

La Ley 962 de 20051, en su artículo 56 dispuso que las prestaciones sociales pagaderas a los 

docentes oficiales serían reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

                                                           
1 Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 
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Sociales, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 

Fondo, el cual en todo caso debía ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 

Territorial certificada a la que se encuentre vinculado el docente.  

 

La norma en cita expone:  

 

“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante 
la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser 
elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la 
que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante 
resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.”.  

 

Este trámite fue reglamentado por los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005, que al tenor 

exponen: 

 

“Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
sociales, deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o la dependencia o entidad que 
haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o 
haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado para el 
efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementará un 
sistema de radicación único, que registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma 
simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita a 
los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite.” 
 
“Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las 
solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de educación 
de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 
 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a 
la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
 
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo 
de los recursos de dicho Fondo. 
 
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y 
conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen 
salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 
 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración 
de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto 
administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de 
acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y 
surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos 
previstos en la ley. 
 
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de 
prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para 
efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en firme. 
 
Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las 
decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que 
modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de 
prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 



5 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2021-00270-00 

 

 

  

CO-SC5780-99 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que 
pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que 
reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración 
de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo.” 
 
“Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la entidad 
territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será 
remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para su 
aprobación. 
 
Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad 
fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de su decisión de 
no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación.” 
 
“Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de educación 
del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y efectos previstos 
en la ley.”  

 
(Resaltado del Despacho). 
 

Conforme a lo anterior, en los actos administrativos que efectúen el reconocimiento y pago de 

prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio son actos en los que interviene, la Secretaría de Educación del ente territorial 

certificado, en el cual presta sus servicios el docente, a través de la elaboración del proyecto de 

resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria encargada de administrar los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 

improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que para tal efecto le haya 

sido enviada. 

 

Así las cosas, podemos concluir que el llamado a responder, no solo por las cesantías, sino 

también por la sanción moratoria que se genere por la ausencia de reconocimiento y pago 

dentro de los términos expuestos por el legislador, es el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio conforme al artículo 56 de la citada Ley 962 de 2005, en razón a que, 

las Secretarías de Educación de los entes territoriales certificados, actúan en nombre y 

representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional y del referido Fondo de 

Prestaciones, mas no ejerce una función propia del ente territorial, que sería lo que daría lugar a 

su vinculación o a ser demandado dentro del proceso; y la Fiduciaria se encarga de administrar 

los recursos del fondo, y pese a que apruebe o impruebe los actos que expidan las Secretarias 

de Educación, no está en cabeza de ella la expedición de dichos actos. 

 

Es de precisar que si bien mediante la Ley 1955 de 20192 en el parágrafo del artículo 57 

estableció que “(…) la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de 

las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías 

por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, no es posible dar aplicación de esta al presente asunto, en la medida en que la 

tramitación de la solicitud de las cesantías que dio lugar a la sanción moratoria que hoy se 

reclama, fue con anterioridad al 25 de mayo de 2019, imposibilitándose aplicar la norma en 

mención de manera retroactiva. 

 

Corolario de lo anterior, el Despacho denegará la excepción previa propuesta por la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio denominada 

“No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesario”, en cuanto quien debe 

responder por la sanción moratoria que se hubiera podido generar es dicha entidad, como quedó 

expuesto, ya que las Secretarías de Educación de los entes territoriales certificados, actúan en 

nombre y representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional y del referido Fondo 

de Prestaciones, mas no ejerce una función propia del ente territorial. 

 

                                                           
2 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
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Revisada la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la parte demandada 

propuso como excepción la denominada “prescripción”, la cual se le dará igualmente el trámite 

de sentencia anticipada a efectos de ser resuelta. 

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

y los documentos aportados por la parte demandada con la contestación de la demanda, a 

los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Ana María 

Martínez Baena tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción 

moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, 

por el no pago oportuno de sus cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 
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Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, 

para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, 

identificada con la C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con 

las mismas facultades que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como como apoderados principal y sustituto, 

respectivamente, de la entidad demandada en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, se,   

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Niéguese la excepción propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, denominada “No comprender la demanda a 

todos los litisconsortes necesario”, por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

TERCERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante, con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

CUARTO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandada, con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

QUINTO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

SEXTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

SEPTIMO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

OCTAVO. Reconózcase personería para actuar como apoderado principal de la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 

250.292 del C. S. de la J., y para actuar como apoderada sustituta a la abogada Johanna Andrea 

Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del 

C. S. de la J., en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

NOVENO. Notificar por estado el presente auto a las partes.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00303-00 

Demandante Jaqueline Vera Cárdenas 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1 Excepciones propuestas:  

 

En el presente caso, la demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, planteó 

como excepción la denominada:  

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que represento” fundada en 

que el medio exceptivo se configura, por la falta de conexión entre la parte demandada y la 

situación fáctica constitutiva del litigio. Así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en 

calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 

dieron origen a la demanda por lo cual sería responsable del pago, el ente territorial respectivo. 

 
El Departamento de Córdoba, plateó como excepción previa la denominada:  
  

“Falta de legitimación en la causa por pasiva” fundada en que se encuentra demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna, dado que el demandante se encuentra afiliado al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto.  
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, planteó como excepción la 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que 

represento”, por su parte, el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, plateó como 

excepción la denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”.  

 

El demandado y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

El Despacho abordará el estudio de las excepciones previas propuestas, de manera conjunta, 

en razón a que guardan una estrecha relación con el contenido normativo que servirá de sustento 

para resolver las mismas. 

 

Estando el proceso para estudio de las contestaciones de la demanda, evidencia el Despacho 

que las demandadas propusieron las excepciones antes mencionadas, por cuanto consideran 

no haber participado directamente en los hechos que dieron origen a la demanda.   

 

Pues bien, una vez revisada íntegramente la demanda, sus pretensiones y anexos, constata el 

Despacho que a pesar de demandar la parte actora a varias entidades totalmente 

independientes, a saber, el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, la 

Fiduprevisora S.A y la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, únicamente agotó 

la reclamación administrativa respecto de esta última, quien fue la que expidió el único acto 
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administrativo hoy demandado en nulidad, a saber, el 20210172123631 de 27 de agosto de 

2021.   

 

Bajo las anteriores premisas, concluye el Despacho que le asiste razón a la demandada 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación en su dicho, pues como se dijo con 

anterioridad, en el presente proceso se pretende la nulidad del acto administrativo que expidió la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, sin que se alegue la nulidad de actos 

administrativos expedidos por las demás demandadas, configurándose la excepción denominada 

falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva, de que trata el artículo 128A, numeral 3 

del C.P.A.C.A, norma que su tenor dispone:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia anticipada: 

(…) 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva. 

(…) 

 

En ese sentido, al no obrar en el expediente prueba de haberse agotado la reclamación y 

recursos de ley respecto de las demás entidades demandadas, deja claro para el Despacho el 

incumplimiento de la carga impuesta a la parte actora por el artículo 161, numeral 2 del 

C.P.A.C.A, norma que consagró:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

Así las cosas, deberá el Despacho declarar próspera la excepción de falta manifiesta de 

legitimación en la causa por pasiva de las demandas Fiduprevisora S.A y el Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, pues es claro que éstas no participaron en los hechos que 

dieron origen a la demanda, pues nada tuvieron que ver en la expedición del acto administrativo 

hoy acusado en nulidad, además, es claro que si la parte actora pretendía demandar a estas 

entidades, antes de acudir a la administración de justicia, debió haber peticionado y/o agotado la 

reclamación administrativa respecto de todas y cada una de las demandadas, según el trámite 

contemplado en el artículo 34 y siguientes del C.P.A.C.A.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se ordenará desvincular a la Fiduprevisora S.A y al 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, debiéndose entonces seguir el proceso 

únicamente respecto de la demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, que es 

sobre la única que se cumplió el requisito aludido. 

 

3. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
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1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, a 

los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

b) Admitir como pruebas los documentos aportados por la demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia.  

 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste 

derecho a Jaqueline Vera Cárdenas a que la demandada Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM, le reconozca y pague la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 

99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, los actos 

administrativos demandados se encuentran ajustados a derecho.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. 

N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.  

 

De igual forma, actúa como apoderada del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación 

la abogada Angie Ramos Causil, identificada con C.C. N° 1.067.929.348 y portadora de la T.P. 

N° 296.954 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá personería para actuar como apoderada 

de la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, por cuanto una 

vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a derecho.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probada la excepción denominada “Falta manifiesta de legitimación en 

la causa por pasiva”, respecto de las demandadas Fiduprevisora S.A y Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a las 

demandadas Fiduprevisora S.A y Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Negar la excepción denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva de 

las entidades que represento”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

de conformidad con lo expuesto en el considerativo.  

 

CUARTO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

- FNPSM. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia. 

 

SEXTO: Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

SÉPTIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

OCTAVO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

Reconózcase personería a la abogada Angie Ramos Causil, identificada con C.C. N° 

1.067.929.348 y portadora de la T.P. N° 296.954 del C. S. de la J, para actuar como apoderada 

NOVENO: de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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DÉCIMO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00318-00 

Demandante Lidis Vidal Vidal 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, conceptuó en esta etapa, solicitando la desvinculación de algunas 

demandadas por no agotarse sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos 

para demandar.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1 Excepciones propuestas:  

 

En el presente caso, la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM planteó como 

excepción la denominada: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que represento” fundada en 

que el medio exceptivo se configura, por la falta de conexión entre la parte demandada y la 

situación fáctica constitutiva del litigio. Así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en 

calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 

dieron origen a la demanda por lo cual sería responsable del pago, el ente territorial respectivo. 

 

El Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación planteó como excepciones las 

denominadas: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva” fundada en que se encuentra demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna, dado que el demandante se encuentra afiliado al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 
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“Falta de agotamiento de la vía gubernativa ante la entidad Departamento de Córdoba” 

fundada en que como quiera que la parte demandante no presentó ante el Departamento de 

Córdoba petición relacionada con las pretensiones de la demanda, no podría esta entidad 

defender el acto administrativo demandado, incumpliendo la parte demandante lo normado en el 

artículo 161 del C.P.A.C.A. Consecuentemente, solicita su desvinculación del proceso.  

 

El Ministerio Público, en esta etapa rindió concepto que se enmarca en la excepción previa 

denominada:  

 

“El agotamiento de los recursos obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como 

requisito de procedibilidad” solicita la desvinculación de algunas demandadas por no agotarse 

sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos para demandar, argumentos 

que se enmarca en la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones”. 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
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6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la excepción denominada “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva de las entidades que represento”, el Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, propuso las denominadas “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” y “Falta de agotamiento de la vía gubernativa ante la entidad 

Departamento de Córdoba” por su parte, el Ministerio Público, propuso la excepción 
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denominada “El agotamiento de los recursos obligatorios contra la decisión particular 

enjuiciada como requisito de procedibilidad”.  

 

El demandado y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

El Despacho abordará el estudio de las excepciones previas propuestas, de manera conjunta, 

en razón a que guardan una estrecha relación con el contenido normativo que servirá de sustento 

para resolver las mismas. 

 

Estando el proceso para estudio de las contestaciones de la demanda, evidencia el Despacho 

que mediante memorial de fecha 17 de febrero de 2022, el agente del Ministerio Público 

delegado ante este Juzgado propuso la excepción antes mencionada, sustentada en que la parte 

actora a pesar de demandar a varias entidades totalmente independientes, únicamente agotó la 

reclamación administrativa respecto de una de ellas, esta es la Fiduprevisora S.A, quien expidió 

el único acto administrativo hoy demandado en nulidad, a saber, el 20210172224951 de 02 de 

Septiembre de 2021. En similares términos procedieron las demandadas Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación y Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, mediante los 

medios exceptivos propuestos en las respectivas contestaciones.  

 

Revisado el expediente, evidencia el Despacho que le asiste razón al agente del Ministerio 

Público y a las demandadas en su dicho, pues como se dijo con anterioridad, en el presente 

proceso se pretende la nulidad del acto administrativo que expidió la Fiduprevisora S.A, sin que 

obre prueba de haberse agotado la reclamación y recursos de ley respecto de las demás 

entidades demandadas, carga impuesta a la parte actora por el artículo 161, numeral 2 del 

C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probadas parcialmente las excepciones 

denominadas “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales” y “Falta 

manifiesta de legitimación en la causa por pasiva”, respecto de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, a quienes se 

ordenará desvincular del presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso únicamente 

respecto de la demandada Fiduprevisora S.A, que es sobre la única que se cumplió el 

requisito aludido. 

 

3. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
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Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, a 

los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

b) La demandada Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste 

derecho a Lidis Vidal Vidal a que la demandada Fiduprevisora S.A, le reconozca y pague la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 

de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, los actos administrativos demandados se 

encuentran ajustados a derecho.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 



6 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2021-00318-00 

 
   

CO-SC5780-99 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. 

N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.  

 

De igual forma, actúa como apoderada del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación 

la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, identificada con C.C. N° 50.868.742 y portadora de la T.P. 

N° 65.923 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá personería para actuar como apoderada de 

la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, por cuanto una vez 

revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a derecho.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probadas parcialmente las excepciones denominadas “Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales” y “Falta manifiesta de legitimación en la 

causa por pasiva”, respecto de las demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – 

FNPSM y Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a las 

demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – FNPSM y Departamento de Córdoba 

– Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

CUARTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

QUINTO: Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

SEXTO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

SÉPTIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

OCTAVO: Reconózcase personería a la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, identificada con 

C.C. N° 50.868.742 y portadora de la T.P. N° 65.923 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 27 de octubre de 2022 el Secretario certifica que 
la anterior providencia se notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 050 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c97728d50145e3e3801f1f090b406f2fe53a161eda8ef1554d97fa2549ecf0f8

Documento generado en 26/10/2022 09:21:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00335-00 

Demandante Luz América Agresot Núñez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, no contestó la demanda. 

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.   

El Ministerio Público, conceptuó en esta etapa, solicitando la desvinculación de algunas 

demandadas por no agotarse sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos 

para demandar.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1 Excepciones propuestas:  

 

En el presente caso, el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación planteó como 

excepción la denominada: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva” fundada en que se encuentra demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna, dado que el demandante se encuentra afiliado al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

El Ministerio Público, en esta etapa rindió concepto que se enmarca en la excepción previa 

denominada:  

 

“El agotamiento de los recursos obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como 

requisito de procedibilidad” solicita la desvinculación de algunas demandadas por no agotarse 

sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos para demandar, argumentos 

que se enmarca en la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones”. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 
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en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, propuso como excepción la 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, por su parte, el Ministerio Público, 

propuso la denominada “El agotamiento de los recursos obligatorios contra la decisión 

particular enjuiciada como requisito de procedibilidad”.  

 

El demandado y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

El Despacho abordará el estudio de las excepciones previas propuestas, de manera conjunta, 

en razón a que guardan una estrecha relación con el contenido normativo que servirá de sustento 

para resolver las mismas.  

 

Estando el proceso para estudio de las contestaciones de la demanda, evidencia el Despacho 

que mediante memorial de fecha 18 de mayo de 2022, el agente del Ministerio Público delegado 

ante este Juzgado propuso la excepción antes mencionada, sustentada en que la parte actora a 

pesar de demandar a varias entidades totalmente independientes, únicamente agotó la 

reclamación administrativa respecto de una de ellas, esta es la Fiduprevisora S.A, quien expidió 

el único acto administrativo hoy demandado en nulidad, a saber, el 20210172224951 de 02 de 
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Septiembre de 2021. En similares términos procedió la demandada Departamento de Córdoba 

– Secretaría de Educación, mediante los medios exceptivos propuestos en la respectiva 

contestación.  

 

Revisado el expediente, evidencia el Despacho que le asiste razón al agente del Ministerio 

Público y a la demandada en su dicho, pues como se dijo con anterioridad, en el presente proceso 

se pretende la nulidad del acto administrativo que expidió la Fiduprevisora S.A, sin que obre 

prueba de haberse agotado la reclamación y recursos de ley respecto de las demás entidades 

demandadas, carga impuesta a la parte actora por el artículo 161, numeral 2 del C.P.A.C.A, 

norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probadas parcialmente las excepciones 

denominadas “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales” y “Falta 

manifiesta de legitimación en la causa por pasiva”, respecto de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, a quienes se 

ordenará desvincular del presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso únicamente 

respecto de la demandada Fiduprevisora S.A, que es sobre la única que se cumplió el 

requisito aludido. 

 

3. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
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Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, a 

los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

b) La demandada Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste 

derecho a Luz América Agresot Núñez a que la demandada Fiduprevisora S.A, le reconozca 

y pague la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 

y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, los actos administrativos demandados 

se encuentran ajustados a derecho.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa que actúa como apoderada del 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación la abogada María Ruth Almanza Padrón, 

identificada con C.C. N° 50.927.067 y portadora de la T.P. N° 179.328 del C. S. de la J, a quien se 

le reconocerá personería para actuar como apoderada de la entidad demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, por cuanto una vez revisado el poder aportado, se evidenció 

que este se encuentra ajustado a derecho.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probadas parcialmente las excepciones denominadas “Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales” y “Falta manifiesta de legitimación en la 

causa por pasiva”, respecto de las demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – 

FNPSM y Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a las 

demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – FNPSM y Departamento de Córdoba 

– Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

CUARTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

QUINTO: Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

SEXTO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

SÉPTIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

OCTAVO: Reconózcase personería a la abogada María Ruth Almanza Padrón, identificada con 

C.C. N° 50.927.067 y portadora de la T.P. N° 179.328 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00363-00 

Demandante Clarisa María Medellín Flórez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, conceptuó en esta etapa, solicitando la desvinculación de algunas 

demandadas por no agotarse sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos 

para demandar.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1 Excepciones propuestas:  

 

En el presente caso, la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM planteó como 

excepción la denominada: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que represento” fundada en 

que el medio exceptivo se configura, por la falta de conexión entre la parte demandada y la 

situación fáctica constitutiva del litigio. Así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en 

calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 

dieron origen a la demanda por lo cual sería responsable del pago, el ente territorial respectivo. 

 

El Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación planteó como excepciones las 

denominadas: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva” fundada en que se encuentra demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna, dado que el demandante se encuentra afiliado al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 
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“Falta de agotamiento de la vía gubernativa ante la entidad Departamento de Córdoba” 

fundada en que como quiera que la parte demandante no presentó ante el Departamento de 

Córdoba petición relacionada con las pretensiones de la demanda, no podría esta entidad 

defender el acto administrativo demandado, incumpliendo la parte demandante lo normado en el 

artículo 161 del C.P.A.C.A. Consecuentemente, solicita su desvinculación del proceso.  

 

El Ministerio Público, en esta etapa rindió concepto que se enmarca en la excepción previa 

denominada:  

 

“El agotamiento de los recursos obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como 

requisito de procedibilidad” solicita la desvinculación de algunas demandadas por no agotarse 

sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos para demandar, argumentos 

que se enmarca en la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones”. 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
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6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la excepción denominada “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva de las entidades que represento”, el Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, propuso las denominadas “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” y “Falta de agotamiento de la vía gubernativa ante la entidad 

Departamento de Córdoba” por su parte, el Ministerio Público, propuso la excepción 
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denominada “El agotamiento de los recursos obligatorios contra la decisión particular 

enjuiciada como requisito de procedibilidad”.  

 

El demandado y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

El Despacho abordará el estudio de las excepciones previas propuestas, de manera conjunta, 

en razón a que guardan una estrecha relación con el contenido normativo que servirá de sustento 

para resolver las mismas. 

 

Estando el proceso para estudio de las contestaciones de la demanda, evidencia el Despacho 

que mediante memorial de fecha 21 de enero de 2022, el agente del Ministerio Público delegado 

ante este Juzgado propuso la excepción antes mencionada, sustentada en que la parte actora a 

pesar de demandar a varias entidades totalmente independientes, únicamente agotó la 

reclamación administrativa respecto de una de ellas, esta es la Fiduprevisora S.A, quien expidió 

el único acto administrativo hoy demandado en nulidad, a saber, el 20210172224951 de 02 de 

Septiembre de 2021. En similares términos procedieron las demandadas Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación y Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, mediante los 

medios exceptivos propuestos en las respectivas contestaciones.  

 

Revisado el expediente, evidencia el Despacho que le asiste razón al agente del Ministerio 

Público y a las demandadas en su dicho, pues como se dijo con anterioridad, en el presente 

proceso se pretende la nulidad del acto administrativo que expidió la Fiduprevisora S.A, sin que 

obre prueba de haberse agotado la reclamación y recursos de ley respecto de las demás 

entidades demandadas, carga impuesta a la parte actora por el artículo 161, numeral 2 del 

C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probadas parcialmente las excepciones 

denominadas “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales” y “Falta 

manifiesta de legitimación en la causa por pasiva”, respecto de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, a quienes se 

ordenará desvincular del presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso únicamente 

respecto de la demandada Fiduprevisora S.A, que es sobre la única que se cumplió el 

requisito aludido. 

 

3. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
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Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, a 

los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

b) La demandada Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste 

derecho a Clarisa María Medellín Flórez a que la demandada Fiduprevisora S.A, le reconozca 

y pague la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 

y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, los actos administrativos demandados 

se encuentran ajustados a derecho.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. 

N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.  

 

De igual forma, actúa como apoderada del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación 

la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, identificada con C.C. N° 50.868.742 y portadora de la T.P. 

N° 65.923 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá personería para actuar como apoderada de 

la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, por cuanto una vez 

revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a derecho.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probadas parcialmente las excepciones denominadas “Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales” y “Falta manifiesta de legitimación en la 

causa por pasiva”, respecto de las demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – 

FNPSM y Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a las 

demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – FNPSM y Departamento de Córdoba 

– Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

CUARTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

QUINTO: Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

SEXTO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

SÉPTIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

OCTAVO: Reconózcase personería a la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, identificada con 

C.C. N° 50.868.742 y portadora de la T.P. N° 65.923 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00365-00 

Demandante Rubén Darío Bustos Valencia 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, conceptuó en esta etapa, solicitando la desvinculación de algunas 

demandadas por no agotarse sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos 

para demandar.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1 Excepciones propuestas:  

 

En el presente caso, la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM planteó como 

excepción la denominada: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que represento” fundada en 

que el medio exceptivo se configura, por la falta de conexión entre la parte demandada y la 

situación fáctica constitutiva del litigio. Así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en 

calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 

dieron origen a la demanda por lo cual sería responsable del pago, el ente territorial respectivo. 

 

El Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación planteó como excepción la denominada: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva” fundada en que se encuentra demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna, dado que el demandante se encuentra afiliado al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  
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El Ministerio Público, en esta etapa rindió concepto que se enmarca en la excepción previa 

denominada:  

 

“El agotamiento de los recursos obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como 

requisito de procedibilidad” solicita la desvinculación de algunas demandadas por no agotarse 

sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos para demandar, argumentos 

que se enmarca en la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones”. 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 
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Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la excepción denominada “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva de las entidades que represento”, el Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, propuso la denominada “Falta de legitimación en la causa 

por pasiva” por su parte, el Ministerio Público, propuso la excepción denominada “El 

agotamiento de los recursos obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como 

requisito de procedibilidad”.  

 

El demandado y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 
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El Despacho abordará el estudio de las excepciones previas propuestas, de manera conjunta, 

en razón a que guardan una estrecha relación con el contenido normativo que servirá de sustento 

para resolver las mismas. 

 

Estando el proceso para estudio de las contestaciones de la demanda, evidencia el Despacho 

que mediante memorial de fecha 3 de marzo de 2022, el agente del Ministerio Público delegado 

ante este Juzgado propuso la excepción antes mencionada, sustentada en que la parte actora a 

pesar de demandar a varias entidades totalmente independientes, únicamente agotó la 

reclamación administrativa respecto de una de ellas, esta es la Fiduprevisora S.A, quien expidió 

el único acto administrativo hoy demandado en nulidad, a saber, el 20210172224951 de 02 de 

Septiembre de 2021. En similares términos procedieron las demandadas Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación y Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, mediante los 

medios exceptivos propuestos en las respectivas contestaciones.  

 

Revisado el expediente, evidencia el Despacho que le asiste razón al agente del Ministerio 

Público y a las demandadas en su dicho, pues como se dijo con anterioridad, en el presente 

proceso se pretende la nulidad del acto administrativo que expidió la Fiduprevisora S.A, sin que 

obre prueba de haberse agotado la reclamación y recursos de ley respecto de las demás 

entidades demandadas, carga impuesta a la parte actora por el artículo 161, numeral 2 del 

C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probadas parcialmente las excepciones 

denominadas “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales” y “Falta 

manifiesta de legitimación en la causa por pasiva”, respecto de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, a quienes se 

ordenará desvincular del presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso únicamente 

respecto de la demandada Fiduprevisora S.A, que es sobre la única que se cumplió el 

requisito aludido. 

 

3. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
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d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, a 

los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

b) La demandada Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste 

derecho a Rubén Darío Bustos Valencia a que la demandada Fiduprevisora S.A, le reconozca 

y pague la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 

y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, los actos administrativos demandados 

se encuentran ajustados a derecho.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. 

N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 
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Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.  

 

De igual forma, actúa como apoderado del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación 

al abogado Luis Ignacio Beltrán Guzmán, identificado con C.C. N° 79.451.048 y portador de la 

T.P. N 98.715 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá personería para actuar como apoderado 

de la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, por cuanto una 

vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a derecho.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probadas parcialmente las excepciones denominadas “Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales” y “Falta manifiesta de legitimación en la 

causa por pasiva”, respecto de las demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – 

FNPSM y Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a las 

demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – FNPSM y Departamento de Córdoba 

– Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

CUARTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

QUINTO: Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

SEXTO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

SÉPTIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

OCTAVO: Reconózcase personería al abogado Luis Ignacio Beltrán Guzmán, identificado con 

C.C. N° 79.451.048 y portador de la T.P. N 98.715 del C. S. de la J, para actuar como apoderado 

de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00366-00 

Demandante Elsa Edith Ballesteros Ávila  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, conceptuó en esta etapa, solicitando la desvinculación de algunas 

demandadas por no agotarse sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos 

para demandar. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1 Excepciones propuestas:  

 

En el presente caso, la demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, planteó 

como excepción la denominada:  

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que represento” fundada en 

que el medio exceptivo se configura, por la falta de conexión entre la parte demandada y la 

situación fáctica constitutiva del litigio. Así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en 

calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 

dieron origen a la demanda por lo cual sería responsable del pago, el ente territorial respectivo. 

 

El Ministerio Público, en esta etapa rindió concepto que se enmarca en la excepción previa 

denominada: 

 

“El agotamiento de los recursos obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como 

requisito de procedibilidad” solicita la desvinculación de algunas demandadas por no agotarse 

sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos para demandar, argumentos 

que se enmarca en la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones”. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto.  
 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
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Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, planteó como excepción la 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que 

represento”, por su parte, el Ministerio Público propuso la denominada “El agotamiento de los 

recursos obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como requisito de 

procedibilidad”. 

 

El demandado y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

El Despacho abordará el estudio de las excepciones propuestas, de manera conjunta, en razón 

a que guardan una estrecha relación con el contenido normativo que servirá de sustento para 

resolver las mismas. 

 

Estando el proceso para estudio de las contestaciones de la demanda, evidencia el Despacho 

que mediante memorial de fecha 3 de marzo de 2022, el agente del Ministerio Público delegado 

ante este Juzgado propuso la excepción antes mencionada, sustentada en que la parte actora a 
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pesar de demandar a varias entidades totalmente independientes, únicamente agotó la 

reclamación administrativa respecto de una de ellas, esta es la Fiduprevisora S.A, quien expidió 

el único acto administrativo hoy demandado en nulidad, a saber, el 20210172224951 de 02 de 

Septiembre de 2021. En similares términos procedió la demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, mediante los medios exceptivos propuestos en la respectiva contestación.  

 

Revisado el expediente, evidencia el Despacho que le asiste razón al agente del Ministerio 

Público y a la demandada en su dicho, pues como se dijo con anterioridad, en el presente proceso 

se pretende la nulidad del acto administrativo que expidió la Fiduprevisora S.A, sin que obre 

prueba de haberse agotado la reclamación y recursos de ley respecto de las demás entidades 

demandadas, carga impuesta a la parte actora por el artículo 161, numeral 2 del C.P.A.C.A, 

norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probadas parcialmente las excepciones 

denominadas “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales” y “Falta 

manifiesta de legitimación en la causa por pasiva”, respecto de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, a quienes se 

ordenará desvincular del presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso únicamente 

respecto de la demandada Fiduprevisora S.A, que es sobre la única que se cumplió el 

requisito aludido. 

  

3. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
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ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, a 

los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

b) La demandada Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste 

derecho a Elsa Edith Ballesteros Ávila a que la demandada Fiduprevisora S.A, le reconozca 

y pague la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 

y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, los actos administrativos demandados 

se encuentran ajustados a derecho.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. 

N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 
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PRIMERO: Declarar probada las excepciones denominadas “Ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales” y “Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva”, 

respecto de las demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – FNPSM y 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a las 

demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – FNPSM y Departamento de Córdoba 

– Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

CUARTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

QUINTO: Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

SEXTO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

SÉPTIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

OCTAVO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

NOVENO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00375-00 

Demandante Consuelo Eugenia Doria Mezquita   

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, conceptuó en esta etapa, solicitando la desvinculación de algunas 

demandadas por no agotarse sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos 

para demandar. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1 Excepciones propuestas:  

 

En el presente caso, la demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, planteó 

como excepción la denominada:  

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que represento” fundada en 

que el medio exceptivo se configura, por la falta de conexión entre la parte demandada y la 

situación fáctica constitutiva del litigio. Así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en 

calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 

dieron origen a la demanda por lo cual sería responsable del pago, el ente territorial respectivo. 

 

El Ministerio Público, en esta etapa rindió concepto que se enmarca en la excepción previa 

denominada: 

 

“El agotamiento de los recursos obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como 

requisito de procedibilidad” solicita la desvinculación de algunas demandadas por no agotarse 

sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos para demandar, argumentos 

que se enmarca en la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones”. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto.  
 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
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Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, planteó como excepción la 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que 

represento”, por su parte, el Ministerio Público propuso la denominada “El agotamiento de los 

recursos obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como requisito de 

procedibilidad”. 

 

El demandado y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

El Despacho abordará el estudio de las excepciones propuestas, de manera conjunta, en razón 

a que guardan una estrecha relación con el contenido normativo que servirá de sustento para 

resolver las mismas. 

 

Estando el proceso para estudio de las contestaciones de la demanda, evidencia el Despacho 

que mediante memorial de fecha 17 de febrero de 2022, el agente del Ministerio Público 

delegado ante este Juzgado propuso la excepción antes mencionada, sustentada en que la parte 
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actora a pesar de demandar a varias entidades totalmente independientes, únicamente agotó la 

reclamación administrativa respecto de una de ellas, esta es la Fiduprevisora S.A, quien expidió 

el único acto administrativo hoy demandado en nulidad, a saber, el 20210172224951 de 02 de 

Septiembre de 2021. En similares términos procedió la demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, mediante los medios exceptivos propuestos en la respectiva contestación.  

 

Revisado el expediente, evidencia el Despacho que le asiste razón al agente del Ministerio 

Público y a la demandada en su dicho, pues como se dijo con anterioridad, en el presente proceso 

se pretende la nulidad del acto administrativo que expidió la Fiduprevisora S.A, sin que obre 

prueba de haberse agotado la reclamación y recursos de ley respecto de las demás entidades 

demandadas, carga impuesta a la parte actora por el artículo 161, numeral 2 del C.P.A.C.A, 

norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probadas parcialmente las excepciones 

denominadas “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales” y “Falta 

manifiesta de legitimación en la causa por pasiva”, respecto de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, a quienes se 

ordenará desvincular del presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso únicamente 

respecto de la demandada Fiduprevisora S.A, que es sobre la única que se cumplió el 

requisito aludido. 

  

3. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
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ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, a 

los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

b) La demandada Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste 

derecho a Consuelo Eugenia Doria Mezquita a que la demandada Fiduprevisora S.A, le 

reconozca y pague la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la 

Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, los actos 

administrativos demandados se encuentran ajustados a derecho.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. 

N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 
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PRIMERO: Declarar probada las excepciones denominadas “Ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales” y “Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva”, 

respecto de las demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – FNPSM y 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a las 

demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – FNPSM y Departamento de Córdoba 

– Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

CUARTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

QUINTO: Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

SEXTO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

SÉPTIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

OCTAVO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

NOVENO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00379-00 

Demandante Rigoberto Fuentes Vargas  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, contestó la demanda extemporáneamente.  

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1 Excepciones propuestas:  

 

En el presente caso, la demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, planteó 

como excepción la denominada:  

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que represento” fundada en 

que el medio exceptivo se configura, por la falta de conexión entre la parte demandada y la 

situación fáctica constitutiva del litigio. Así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en 

calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 

dieron origen a la demanda por lo cual sería responsable del pago, el ente territorial respectivo. 

 
2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto.  
 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, planteó como excepción la 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que 

represento”. 

 

El demandado y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

Estando el proceso para estudio de las contestaciones de la demanda, evidencia el Despacho 

que la demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la excepción 

antes mencionada, sin embargo, una vez analizado lo planteado en la excepción, evidencia el 

Despacho que esta ataca el fondo del asunto, pues busca enervar las pretensiones de la 

demanda.  No obstante, una vez revisada íntegramente la demanda, sus pretensiones y anexos, 

constata el Despacho que a pesar de demandar la parte actora a varias entidades totalmente 

independientes, a saber, Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, Departamento 

de Córdoba – Secretaría de Educación y la Fiduprevisora S.A, únicamente agotó la reclamación 

administrativa respecto de esta última, quien expidió el único acto administrativo hoy demandado 

en nulidad, a saber, el 20210172224951 de 02 de Septiembre de 2021.   

 

Bajo las anteriores premisas, el Despacho oficiosamente declarará probada parcialmente la 

excepcion denominada “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales”, pues 

como se dijo con anterioridad, en el presente proceso se pretende la nulidad del acto 

administrativo que expidió la Fiduprevisora S.A, sin que se alegue la nulidad de actos 

administrativos expedidos por las demás demandadas, evidenciándose el incumplimiento de los 

requisitos previos para demandar, contemplados en el artículo 161, numeral 2 del C.P.A.C.A, 

respecto de la demandadas Nación - Ministerio de Educación - FNPSM y el Departamento de 

Córdoba - Secretaría de Educación, norma aquella que a su tenor dispone:  
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“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…) . 

Así las cosas, deberá el Despacho declarar oficiosamente la excepción denominada “Ineptitud 

de la demanda por falta de los requisitos formales” respecto de las demandadas Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – FNPSM y el Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, en tanto si la parte actora pretendía demandar a estas entidades, antes de acudir a 

la administración de justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa 

respecto de todas y cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 

34 y siguientes del C.P.A.C.A.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se ordenará desvincular a la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, debiéndose entonces seguir 

el proceso únicamente respecto de la demandada Fiduprevisora S.A, que es sobre la única 

que se cumplió el requisito aludido. 

 

3. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, a 

los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

b) La demandada Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste 

derecho a Rigoberto Fuentes Vargas a que la demandada Fiduprevisora S.A, le reconozca y 

pague la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y 

la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, los actos administrativos demandados 

se encuentran ajustados a derecho.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. 

N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.  

 

De igual forma, actúa como apoderada del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación 

la abogada Adriana Patricia Betin Laverde, identificada con C.C. N° 1.066.736.928 y portadora 

de la T.P. N° 255.881 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá personería para actuar como 

apoderada de la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, por 

cuanto una vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a 

derecho.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar de oficio probada la excepción denominada “Ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales”, respecto de las demandadas Nación - Ministerio de 

Educación Nacional – FNPSM y Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a las 

demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – FNPSM y Departamento de Córdoba 

– Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

CUARTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

QUINTO: Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

SEXTO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

SÉPTIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

OCTAVO: Reconózcase personería a la abogada Adriana Patricia Betin Laverde, identificada 

con C.C. N° 1.066.736.928 y portadora de la T.P. N° 255.881 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00380-00 

Demandante Prisca de Jesús Sevilla Mendoza  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó demanda.  

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, conceptuó en esta etapa, solicitando la desvinculación de algunas 

demandadas por no agotarse sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos 

para demandar.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1 Excepciones propuestas:  

 

En el presente caso, la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM planteó como 

excepción la denominada: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que represento” fundada en 

que el medio exceptivo se configura, por la falta de conexión entre la parte demandada y la 

situación fáctica constitutiva del litigio. Así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en 

calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 

dieron origen a la demanda por lo cual sería responsable del pago, el ente territorial respectivo. 

 

El Ministerio Público, en esta etapa rindió concepto que se enmarca en la excepción previa 

denominada:  

 

“El agotamiento de los recursos obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como 

requisito de procedibilidad” solicita la desvinculación de algunas demandadas por no agotarse 

sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos para demandar, argumentos 

que se enmarca en la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones”. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 
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en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la excepción denominada “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva de las entidades que represento”, por su parte, el 

Ministerio Público, propuso la excepción denominada “El agotamiento de los recursos 

obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como requisito de procedibilidad”.  

 

El demandado y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

El Despacho abordará el estudio de las excepciones previas propuestas, de manera conjunta, 

en razón a que guardan una estrecha relación con el contenido normativo que servirá de sustento 

para resolver las mismas. 

 

Estando el proceso para estudio de las contestaciones de la demanda, evidencia el Despacho 

que mediante memorial de fecha 3 de marzo de 2022, el agente del Ministerio Público delegado 

ante este Juzgado propuso la excepción antes mencionada, sustentada en que la parte actora a 

pesar de demandar a varias entidades totalmente independientes, únicamente agotó la 

reclamación administrativa respecto de una de ellas, esta es la Fiduprevisora S.A, quien expidió 

el único acto administrativo hoy demandado en nulidad, a saber, el 20210172224951 de 02 de 
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Septiembre de 2021. En similares términos procedió la demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, mediante los medios exceptivos propuestos en la respectiva contestación.  

 

Revisado el expediente, evidencia el Despacho que le asiste razón al agente del Ministerio 

Público y a la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM en su dicho, pues como 

se dijo con anterioridad, en el presente proceso se pretende la nulidad del acto administrativo 

que expidió la Fiduprevisora S.A, sin que obre prueba de haberse agotado la reclamación y 

recursos de ley respecto de las demás entidades demandadas, carga impuesta a la parte actora 

por el artículo 161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probadas parcialmente las excepciones 

denominadas “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales” y “Falta 

manifiesta de legitimación en la causa por pasiva”, respecto de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, a quienes se 

ordenará desvincular del presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso únicamente 

respecto de la demandada Fiduprevisora S.A, que es sobre la única que se cumplió el 

requisito aludido. 

 

3. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
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Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, a 

los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

b) La demandada Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste 

derecho a Prisca de Jesús Sevilla Mendoza a que la demandada Fiduprevisora S.A, le 

reconozca y pague la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la 

Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, los actos 

administrativos demandados se encuentran ajustados a derecho.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. 

N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.  

 

De igual forma, actúa como apoderada del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación 

el abogado Eduardo Carlos Corrales Pereira, identificado con C.C. N° 78.753.123 y portador de 

la T.P. N° 120.834 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá personería para actuar como 

apoderado de la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, por 

cuanto una vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a 

derecho.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  
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II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probadas parcialmente las excepciones denominadas “Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales” y “Falta manifiesta de legitimación en la 

causa por pasiva”, respecto de las demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – 

FNPSM y Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a las 

demandadas Nación - Ministerio de Educación Nacional – FNPSM y Departamento de Córdoba 

– Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

CUARTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

QUINTO: Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

SEXTO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

SÉPTIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

OCTAVO: Reconózcase personería al abogado Eduardo Carlos Corrales Pereira, identificado 

con C.C. N° 78.753.123 y portador de la T.P. N° 120.834 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 27 de octubre de 2022 el Secretario certifica que la 
anterior providencia se notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 050 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00604-00 

Demandante Luis David Barguil Urquijo 

Demandado Municipio De Montería 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Luis David Barguil Urquijo, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 07 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra el Municipio De Montería 

 

 Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Luis David Barguil Urquijo contra el Municipio De Montería, reúne los 

requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a 

admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Luis David Barguil Urquijo contra contra el Municipio De Montería. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

contra el Municipio De Montería, y al Agente del Ministerio Público delegado ante este 

Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Anwar Elías Jalile López 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1 1.067.935.828, portador de la tarjeta profesional 

No. 305.147 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00632-00 

Demandante Rigoberto Fuentes Vargas 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Rigoberto Fuentes Vargas, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 30 de septiembre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Rigoberto Fuentes Vargas contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Cordoba, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, 

se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Rigoberto Fuentes Vargas contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00633-00 

Demandante Elsy Sirle Serpa Páez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Elsy Sirle Serpa Páez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 06 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Elsy Sirle Serpa Páez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y 

siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Elsy Sirle Serpa Páez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00634-00 

Demandante Dolores María Martínez Ruiz 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Dolores María Martínez Ruiz, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 06 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Dolores María Martínez Ruiz contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Cordoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Dolores María Martínez Ruiz contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00638-00 

Demandante Jorge De La Cruz Rojas Vargas 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Jorge De La Cruz Rojas Vargas, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 04 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Jorge De La Cruz Rojas Vargas contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Cordoba, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, 

se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Jorge De La Cruz Rojas Vargas contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00639-00 

Demandante Enoris Margoth Pérez Pérez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Enoris Margoth Pérez Pérez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 06 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Enoris Margoth Pérez Pérez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Enoris Margoth Pérez Pérez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00640-00 

Demandante Evelin Estela Escobar Noguera 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Evelin Estela Escobar Noguera, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 06 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Evelin Estela Escobar Noguera contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 

y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Evelin Estela Escobar Noguera contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00641-00 

Demandante Laura Victoria Mejía Pérez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Laura Victoria Mejía Pérez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 06 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria de 

Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Laura Victoria Mejía Pérez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Laura Victoria Mejía Pérez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00642-00 

Demandante Favian Enrique Cordero Colon 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Favian Enrique Cordero Colon, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 06 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Favian Enrique Cordero Colon contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Favian Enrique Cordero Colon contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00643-00 

Demandante Katiana Figueroa Bocconi 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Katiana Figueroa Bocconi, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 06 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Katiana Figueroa Bocconi contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Cordoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Katiana Figueroa Bocconi contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00644-00 

Demandante José Gregorio Ramon Julio 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de José Gregorio Ramon Julio, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 06 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

de Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por José Gregorio Ramon Julio contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Cordoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por José Gregorio Ramon Julio contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00645-00 

Demandante Leidis Margoth Vergara 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Leidis Margoth Vergara, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 06 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Leidis Margoth Vergara contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y 

siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Leidis Margoth Vergara contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 



 2  
Expediente: No. 23-001-33-33-004-2022-00645-00 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00646-00 

Demandante Fredy Belén Ramos Mercado 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Fredy Belén Ramos Mercado, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 06 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

de Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Fredy Belén Ramos Mercado contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Fredy Belén Ramos Mercado contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00647-00 

Demandante Georgy Nitis Cuadrado Espitia 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Georgy Nitis Cuadrado Espitia, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 06 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Georgy Nitis Cuadrado Espitia contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Georgy Nitis Cuadrado Espitia contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00649-00 

Demandante Gigliola Patricia Castillo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Gigliola Patricia Castillo, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 06 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Gigliola Patricia Castillo contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y 

siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Gigliola Patricia Castillo contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00651-00 

Demandante Emelia María Fabra Quiñones 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Emelia María Fabra Quiñones, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 06 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Emelia María Fabra Quiñones contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 

y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Emelia María Fabra Quiñones contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00652-00 

Demandante Gimmy Dolit Hoyos Sánchez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Gimmy Dolit Hoyos Sánchez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 06 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Gimmy Dolit Hoyos Sánchez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Gimmy Dolit Hoyos Sánchez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00653-00 

Demandante Angélica María Rosales Doria 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Angélica María Rosales Doria, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 23 de septiembre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-

Secretaria De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Angélica María Rosales Doria contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Angélica María Rosales Doria contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00655-00 

Demandante Nancy Ester Martínez Medrano 

Demandado Departamento de Córdoba 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Nancy Ester Martínez Medrano, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 20 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho Departamento De Córdoba. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Nancy Ester Martínez Medrano contra Departamento de Córdoba, reúne los 

requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a 

admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Nancy Ester Martínez Medrano contra Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

Departamento de Córdoba, y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Dinectry Andrés Aranda Jiménez 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.130.672.034, portador de la tarjeta profesional 

No. 226.922 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00656-00 

Demandante Luis Alberto Miranda Segura 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Luis Alberto Miranda Segura, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 11 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Luis Alberto Miranda Segura contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Luis Alberto Miranda Segura contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz
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Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 863161fbb3738bb06fab0fce307d00a51619f1964c44de6a9a779087a6faffdb

Documento generado en 26/10/2022 02:13:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00657-00 

Demandante Lucy Esther López Díaz 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Lucy Esther López Díaz, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 11 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Lucy Esther López Díaz contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y 

siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Lucy Esther López Díaz contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00658-00 

Demandante Mabel del Carmen Madera 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Mabel Del Carmen Madera, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 11 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Mabel Del Carmen Madera contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Mabel Del Carmen Madera contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00659-00 

Demandante María Elena Rivera Vélez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaria De Educación. 

Tema Sanción Por Mora 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por María 

Elena Rivera Vélez contra La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 11 de octubre de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

 

Observa el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias del Artículo 74 del CGP, y 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

El artículo 74 del CGP respecto de los poderes establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados.  

 

(…). 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Negrilla fuera del texto. 

 

(…). 

 

Por su parte el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 indica: 

 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. Resaltado fuera de texto. 
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En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

(…) 

 

Con relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser María Elena Rivera Vélez, no se encuentra debidamente 

autenticado ni obra prueba donde se haya conferido a través de mensajes de datos, por 

ejemplo, proveniente de la cuenta de correo electrónico de la demandante.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija lo antes expuesto, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico No. 050 de 2022 
el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz
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Juzgado Administrativo
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00661-00 

Demandante Manuela Del Carmen González López 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Manuela Del Carmen González López, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 20 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Manuela Del Carmen González López contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme 

a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Manuela Del Carmen González López contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 
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artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00662-00 

Demandante Maryuris Cardozo Cogollo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Maryuris Cardozo Cogollo, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 11 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Maryuris Cardozo Cogollo contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Maryuris Cardozo Cogollo contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00663-00 

Demandante Rugero Antonio González Hernández 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Rugero Antonio González Hernández, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 11 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Rugero Antonio González Hernández contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme 

a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Rugero Antonio González Hernández contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 
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artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00664-00 

Demandante Sandra Milena Paternina Verbel 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Sandra Milena Paternina Verbel, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 11 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Sandra Milena Paternina Verbel contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Sandra Milena Paternina Verbel contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00665-00 

Demandante Luz Estela Villegas Vega 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Luz Estela Villegas Vega, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 14 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Luz Estela Villegas Vega contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Luz Estela Villegas Vega contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00666-00 

Demandante Laureano Alberto Acosta Gómez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Laureano Alberto Acosta Gómez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 18 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Laureano Alberto Acosta Gómez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Laureano Alberto Acosta Gómez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00668-00 

Demandante Yazmín Del Carmen Díaz Vidal 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Yazmín Del Carmen Díaz Vidal, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 11 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Yazmín Del Carmen Díaz Vidal contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Yazmín Del Carmen Díaz Vidal contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00670-00 

Demandante Manuel Francisco Calderín Novoa 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Manuel Francisco Calderín Novoa, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 19 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Manuel Francisco Calderín Novoa contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme 

a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Manuel Francisco Calderín Novoa contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00671-00 

Demandante María Consuelo Álzate Montes 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de María Consuelo Álzate Montes, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 19 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por María Consuelo Álzate Montes contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por María Consuelo Álzate Montes contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49384c64dea8d02b6454fc28485368fb49535d00a79302e4b71f775384210fb2

Documento generado en 26/10/2022 02:10:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00672-00 

Demandante Yojaira Tibisay Berrocal Morales 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Yojaira Tibisay Berrocal Morales, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 11 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

de Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Yojaira Tibisay Berrocal Morales contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 

y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Yojaira Tibisay Berrocal Morales contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00673-00 

Demandante Yojanis Del Carmen Villacob Vivero 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Yojanis Del Carmen Villacob Vivero, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 11 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Yojanis Del Carmen Villacob Vivero contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme 

a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Yojanis Del Carmen Villacob Vivero contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00674-00 

Demandante Saida Del Cristo Nisperuza Romero 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaria de Educación. 

Tema Sanción Por Mora 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Saida 

Del Cristo Nisperuza Romero contra La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 11 de octubre de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

 

Observa el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias del Artículo 74 del CGP, y 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

El artículo 74 del CGP respecto de los poderes establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados.  

 

(…). 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Negrilla fuera del texto. 

 

(…). 

 

Por su parte el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 indica: 

 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. Resaltado fuera de texto. 
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En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

(…) 

 

Con relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Saida Del Cristo Nisperuza Romero, no se encuentra 

debidamente autenticado ni obra prueba donde se haya conferido a través de mensajes de 

datos, por ejemplo, proveniente de la cuenta de correo electrónico de la demandante.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija lo antes expuesto, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00675-00 

Demandante Zoidee González Perea 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Zoidee González Perea, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 11 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Zoidee González Perea contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y 

siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Zoidee González Perea contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00676-00 

Demandante Nelva Judith Rodriguez Ramírez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Nelva Judith Rodriguez Ramírez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 19 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

de Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Nelva Judith Rodriguez Ramírez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Cordoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Nelva Judith Rodriguez Ramírez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
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No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00677-00 

Demandante Ana Cecilia Bruno Guerrero 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Ana Cecilia Bruno Guerrero, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 11 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Ana Cecilia Bruno Guerrero contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Ana Cecilia Bruno Guerrero contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00678-00 

Demandante Heiman Orlando Fabra Zabala 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Heiman Orlando Fabra Zabala, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 11 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Heiman Orlando Fabra Zabala contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Heiman Orlando Fabra Zabala contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en 
el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00679-00 

Demandante Francisco Alberto Buelvas Doria 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Francisco Alberto Buelvas Doria, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 20 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Francisco Alberto Buelvas Doria contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Francisco Alberto Buelvas Doria contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00680-00 

Demandante Zady De Jesús Lázaro Pérez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Zady De Jesús Lázaro Pérez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 19 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

de Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Zady De Jesús Lázaro Pérez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Zady De Jesús Lázaro Pérez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00682-00 

Demandante Yohn Jairo Guevara Bohórquez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Yohn Jairo Guevara Bohórquez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 19 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Yohn Jairo Guevara Bohórquez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Yohn Jairo Guevara Bohórquez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00683-00 

Demandante Rodrigo Martínez Ricardo Carmona 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Rodrigo Martínez Ricardo Carmona, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 24 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Rodrigo Martínez Ricardo Carmona contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Cordoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme 

a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Rodrigo Martínez Ricardo Carmona contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00684-00 

Demandante Oswaldo Alonso Pérez Palacio 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Oswaldo Alonso Pérez Palacio, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 19 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

de Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Oswaldo Alonso Pérez Palacio contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Oswaldo Alonso Pérez Palacio contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00685-00 

Demandante Rafael Ricardo Hernández Pastrana 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Rafael Ricardo Hernández Pastrana, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 19 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

de Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Rafael Ricardo Hernández Pastrana contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme 

a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Rafael Ricardo Hernández Pastrana contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-  Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 
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artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 050 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c60d61d0a10540ddd902bb523e193d463dd3165271c8013cedc77f7f3e04c056

Documento generado en 26/10/2022 02:11:43 PM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00686-00 

Demandante Tevinson Daniel Díaz Carmona 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Tevinson Daniel Díaz Carmona, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 19 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

de Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Tevinson Daniel Díaz Carmona contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Tevinson Daniel Díaz Carmona contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00687-00 

Demandante Rober Reinaldo Díaz Ojeda 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Rober Reinaldo Díaz Ojeda, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 19 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria 

de Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Rober Reinaldo Díaz Ojeda contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Rober Reinaldo Díaz Ojeda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 27 de octubre de 2022 el secretario certifica que 
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